
 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

 

1- Ámbito de aplicación.  

 

Se aplica este régimen interno a los servicios ofrecidos por la unidad de respiro 

de AFABEL, en Avd Campo de los deportes nº7,bajo ,09250 Belorado, Burgos. 

 

2- Organización y funcionamiento. 

 La Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer de Belorado, AFABEL, es una 

entidad social sin ánimo de lucro, entre cuyos fines se encuentra la atención a personas 

afectadas por la Enfermedad de Alzheimer u otro tipo de demencias y a sus familiares 

cuidadores. 

 La UNIDAD DE RESPIRO FAMILIAR de AFABEL tiene como finalidad primordial la 

atención continuada, especializada y terapéutica a las personas a las que presta sus servicios, 

para facilitar el mantenimiento de su autonomía y el retraso del deterioro producido por su 

enfermedad. 

Nuestros usuarios están atendidos por un equipo multidisciplinar de profesionales 

compuesto por: 

 Psicóloga, Trabajadora social, Fisioterapeuta, Técnico superior Integración Social, Personal de 

apoyo y Voluntariado. 

Nuestros objetivos generales con los usuarios son los siguientes: 

. Mantener o aumentar su nivel de autonomía e integración social. 

. Ofrecer soporte social para mantener al usuario en su entorno. 

. Desarrollar y potenciar sus habilidades sociales básicas. 

. Mantener o conseguir un nivel mínimo de autonomía. 

. Fomentar las actividades de ocio y tiempo libre. 

. Mantener o establecer rutinas 

 

Los familiares conocen las instalaciones de la Unidad de Respiro, así como las 

condiciones de estancia y aportaciones económicas. 

Los familiares están interesados en que desde la Unidad de Respiro de AFABEL, se 

preste atención a su familiar, a través de los servicios solicitados, a cuyo fin ambas partes libre 

y voluntariamente, formalizan mediante contrato. 

 

3- Normas de admisión. 

 Ser socio de la entidad 



 Solicita su ingreso en la Unidad de Respiro de la Asociación de familiares de 

enfermos de Alzheimer de Belorado. 

 Reunir todos los requisitos exigidos. 

o Unidad de respiro: Informe medico que acredite padecer una 

enfermedad neurodegenerativa. 

o Programa de prevención: Informe medico que acredite NO padecer 

una enfermedad neurodegenerativa 

  Comprometerse al cumplimiento del Reglamento de Régimen Interno y de las 

normas generales y específicas de funcionamiento que en cada momento se 

determinen por los Órganos Directivos y de Gobierno, así como a cumplir las 

normas y condiciones específicas de prestación de cada uno de los servicios 

utilizados.  

 Con carácter previo al ingreso del usuario y junto al resto de la documentación 

exigida, se deberá proporcionar a  la Unidad la Autorización Bancaria donde 

hacer efectivo el pago de las cuotas, a través de domiciliación bancaria y de 

forma anticipada.  

 

4- Contrato.  

 

Todos los usuarios deberán tener un contrato por escrito en el que se deberá 

especificar, al menos, el servicio que se presta, horario, lugar, y 

contraprestación económica. 

 

5- Servicios que se incluyen. 

 Servicio de habilitación y terapia ocupacional. 

 Servicio de estimulación cognitiva. 

 Servicio de promoción, mantenimiento y recuperación funcional. 

 Servicio de habilitación psicosocial. 

(Estos servicios se ofrecen a los usuarios que acuden diariamente a la unidad de 

respiro, los cuales deben tener diagnosticado  Deterioro cognitivo, alzhéimer  o algún 

tipo de enfermedad neurodegenerativa). 

 Servicio de Prevención. 

(Este servicio va dirigido a mayores de 65 años que no estén diagnosticados con 

deterioro cognitivo). 

       Servicios destinados a familiares. 

 

 

6- Horarios.  

La unidad de respiro permanece abierta de lunes a viernes, en horario de 

10:00h. a 14:00h. 

Los usuarios de los servicios de promoción a la autonomía personal, reciben 

los servicios 3h diarias en función de sus capacidades. 

 



  

Horario de trabajo grupal: 

 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

Llegada 

Orientación 

Llegada 

Orientación 

Llegada 

Orientación 

Llegada 

Orientación 

Llegada 

Orientación 

Lenguaje 

Atención 

Memoria Psicomotricidad 

Gruesa 

Gnosias Calculo 

Oral 

Reminiscencia Funciones 

Ejecutivas 

Psicomotricidad 

Fina 

Praxias Musicoterapia 

Almuerzo 

Laborterapia 

Almuerzo 

ABVD 

Almuerzo 

Laborterapia 

Almuerzo 

ABVD 

Almuerzo 

ABVD 

 

 

 Durante las sesiones grupales, cada usuario recibe atención individualizada y 

adaptada a sus necesidades.   

 

 

 

 

7- Derechos y deberes de los usuarios. 

DERECHOS:  

. Ser informado del diagnóstico de la enfermedad, a tener atención apropiada y 
continuada. 

 . Ser tratado como un adulto no como un niño. 

 . Poder expresar sus sentimientos. 

 . Convivir en un ambiente seguro.  

 . Disfrutar de actividades significativas cada día. 

 . Tener contacto físico incluyendo abrazos y caricias. 

 . Estar con personas que conocen la historia de su vida. 

 . Ser cuidado por profesionales cualificados.  

 
DEBERES:  

. En el caso de que el usuario por su deterioro, no pueda, será un socio familiar el que 
se encargara del cumplimento de los deberes.  



. Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y las normas que señale la Junta 
Directiva para llevar a término sus acuerdos. 

 . Mantener la colaboración que proceda en interés del buen funcionamiento de la 
Asociación.  

. Abonar las aportaciones económicas aprobadas por la junta directiva. 

 
 

 

 

 

8- Órganos de participación.  

 

    La Junta directiva. 

 

9- Pérdida de la condición de usuario.  

 

1.- Solicitar la baja, el usuario o la persona que en ese momento sea el tutor del enfermo. 

Deberá hacerse por escrito, de forma que sea expresa e inequívoca, con un mes de antelación 

a la fecha que se desea causar baja, excepto que existan causas de fuerza mayor que 

justifiquen su incumplimiento. 

2.- Cuando el equipo de atención y valoración, informe que el enfermo no se está beneficiando 

de las terapias debido a su avanzado deterioro y en base a unos criterios concretos 

establecidos y aprobados por la Junta Directiva previamente. 

3.- Cuando el beneficiario no se adapte a las características de la Unidad de Respiro. 

4.- Por ausencia de la Unidad durante más de 30 días continuados sin justificación. 

5.- Por impago de las cuotas económicas que se determinen en cada caso. 

6.- Cuando el usuario, sus familiares, tutor o representante legal incumplan las normas. 

 

  

 

 

  

 

   

 


